


PRESUPUESTO DEL PROYECTO
	Tipo
	Descripción
	Dedicación horas/semanas
	Cuantía solicitada al Ministerio
	Cuantía aportada por la propia entidad
	Financiación de otras fuentes o ingresos
	Coste total (€)

	Personal contratado específicamente por la entidad beneficiaria para la realización del proyecto
	
	
	
	
	
	

	Personal de la entidad dedicado al proyecto
	
	
	
	
	
	

	Dietas y gastos de viaje
	
	
	
	
	
	

	Alquiler de material inventariable y bibliográfico
	
	
	
	
	
	

	Otros gastos
	
	
	
	
	
	

	Subcontratación
	
	
	
	
	
	

	Total €
	
	
	
	
	
	




	Tipo
	Detalle

	Personal asignado al proyecto
	Se admitirán solo gastos de salario base y complementos de antigüedad y cuota empresarial de la Seguridad Social. Puede ser:

    - Personal contratado específicamente por la entidad beneficiaria para la realización del proyecto.

    - Personal de la entidad dedicado al proyecto.

	Dietas y gastos de viaje
	Los gastos por desplazamientos, alojamiento y manutención se tendrán en cuenta hasta el máximo correspondiente al Grupo 2 de dietas contemplado en el RD 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

	Alquiler de material inventariable y bibliográfico
	

	Material fungible 
	Papelería, consumibles…

	Otros gastos 
	Otros gastos como los de publicidad y difusión de las actividades realizadas, de prestación de servicios profesionales ligados a la realización del proyecto, u otros relacionados directamente con la actividad subvencionada. Los gastos de funcionamiento ordinario podrán ser subvencionables como máximo hasta un 10% del coste de la actividad subvencionada, siempre y cuando no se rebase el límite porcentual indicado.

	Subcontratación
	Podrá subcontratarse total o parcialmente la actividad subvencionada hasta un máximo del 50%, con arreglo a lo previsto en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y el artículo 68 de su Reglamento, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.



